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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas .

UN PROGRAMA DE DESARROLLO (continuación) (A/48/935)

El PRESIDENTE da la bienvenida al Secretario General en la sesión de

alto nivel.

El SECRETARIO GENERALdice que asigna gran importancia a la iniciativa

del Programa de desarrollo, cuya preparación entra en una nueva fase,

especialmente por los efectos positivos que puede tener en la vida de millones

de individuos que hoy viven en la pobreza y el sufrimiento. En el prefacio del

Programa ya subrayó que había intentado recabar el máximo de opiniones sobre el

conjunto de cuestiones que se refieren al desarrollo, y para ello recurrió a

todos los Estados Miembros, las diversas organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas y numerosas fuentes públicas y privadas en el mundo entero. Una

vez más, da la gracias a todos por la preciosa colaboración que les han prestado

en esa empresa.

No por ello deja de asumir la plena responsabilidad de ese texto. Ello no

significa, sin embargo, que se trate de un documento perfecto y definitivo; se

trata, más bien, de facilitar una base para una reflexión general sobre la

política de desarrollo que deben seguir las Naciones Unidas para afrontar los

nuevos retos económicos y sociales que se presentan.

Ha recibido con gran atención las reacciones, observaciones y sugerencias

suscitadas por este documento y da las gracias, en particular a los que le han

comunicado por escrito sus reflexiones. Su deseo es que el Programa de

desarrollo represente un esfuerzo colectivo que haga participar a todos y por

ello espera seguir contando con el apoyo y la colaboración general para definir

mejor las conclusiones y presentar un conjunto de recomendaciones prácticas.

El orador aprovecha también la ocasión para felicitar y dar las gracias al

Presidente de la Asamblea General por haber organizado hace algunas semanas una

serie de audiencias sobre el Programa de desarrollo, cuya marcha ha seguido con

suma atención. También espera con gran interés el informe del Presidente de la
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Asamblea General sobre esas audiencias, así como sobre las consultas que han

tenido lugar respecto del Programa en los meses pasados.

El criterio imaginativo que ha adoptado el Presidente de la Asamblea

General ha resultado particularmente fructífero y las ideas expresadas durante

las consultas han llevado a intercambios de opiniones estimulantes y

constructivos. Los comentarios favorables que le han llegado sobre el tono

general de esos debates le hacen pensar que muchos lamentan que esos encuentros

no sean más frecuentes y está de acuerdo en que en el futuro habrá que

multiplicarlos en la Organización.

Aunque de momento resulta difícil resumir las distintas propuestas

relativas al Programa de desarrollo, con los elementos de que dispone puede

esbozar algunas conclusiones. En primer lugar, parece que se está llegando a un

consenso sobre lo que en su día denominó las cinco dimensiones del desarrollo:

la paz, la economía, el medio ambiente, la justicia social y la democracia. Sin

duda pueden diferir las opiniones sobre la importancia relativa de cada uno de

esos factores y sobre el orden en que deben enunciarse, pero en general se

acepta la idea de que el desarrollo es un fenómeno global que no cabe reducir

únicamente a su dimensión económica.

Dentro de ese marco general, todos convienen en que el crecimiento

económico sigue siendo el motor del desarrollo. No hay duda de que el

crecimiento no es independiente de la paz, del medio ambiente, de la sociedad y

de la democracia, pero para conseguir cambios cualitativos en todas esas esferas

a menudo se necesitan recursos más cuantiosos que los que se derivan del

crecimiento económico por sí solo.

El segundo elemento sobre el que parece haber acuerdo es la perspectiva

ética y moral del desarrollo. El planeta que hemos heredado de nuestros padres

no nos pertenece: se lo debemos a nuestros hijos. Tenemos ante las

generaciones futuras la responsabilidad de garantizar que el mundo que les

leguemos sea más pacífico, más equitativo, más sano, más humano y más

democrático que el que habitamos hoy. En resumidas cuentas, se trata de crear

una nueva calidad de vida. Es una responsabilidad que se aplica a todos los

niveles de la sociedad, al plano local, al plano naciona l y a escala planetaria.

En tercer lugar, todos reconocen que el momento es propicio para la

aparición del Programa de desarrollo, no sólo por los profundos cambios

políticos que han tenido lugar en el mundo durante los últimos años con el
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fin del antagonismo entre el este y el oeste y de la guerra fría, sino porque

también ha cambiado nuestro mismo concepto del desarrollo. Por otro lado, el

concepto debe ampliarse; pero también hay que convencerse de que la

responsabilidad del desarrollo debe entenderse en modo más amplio: los agentes

del desarrollo son más numerosos y sus funciones respectivas ha evolucionado.

Estos factores obligan a la Organización a renovar su criterio. Todos los

agentes sociales, los gobiernos, las empresas, las comunidades, las

instituciones, los propios individuos, redefinen continuamente su papel y su

función y proceden periódicamente a exámenes de conciencia. Es hora de que las

Naciones Unidas hagan lo mismo. El Cincuentenario de la Organización debe ser

la ocasión de revisar y reinventar su política en materia de desarrollo

económico y social, y el Programa debe contribuir a alcanzar ese objetivo.

Con esa perspectiva, el orador insiste en la necesidad de reflexionar en lo

que, utilizando un término propio de la política de entreguerras, denomina una

nueva ética internacional del desarrollo. Esa ética, que es también una ética

de paz, no puede construirse de un día para otro, sino que es el fruto de un

trabajo permanente y de carácter duradero. Es una inversión a largo plazo de la

que, a título individual y colectivo, sólo se pueden obtener beneficios. Con

demasiada frecuencia en el mundo y especialmente durante los últimos años las

Naciones Unidas se han visto obligadas a abordar los problemas urgentes en

detrimento de los problemas de fondo. La multiplicación de los conflictos

armados ha requerido una parte quizá excesiva de su atención.

Precisamente por esta cruel alternativa entre lo urgente y lo duradero

ahora la Organización debe reflexionar más a fondo sobre el vínculo que existe

entre la paz y el desarrollo. Y, en el plano operacional, tendrá que asumir

todas las consecuencias de esa reflexión. El orador está convencido de que el

desarrollo es necesario para garantizar la paz a largo plazo, particularmente en

el mundo moderno. El hecho de que una situación particular no presente rasgos

de urgencia no debe ser motivo para no adoptar las medidas necesarias. Así

pues, hay que convencer a todos los agentes sociales de que el desarrollo exige

un criterio duradero, en lugar de las respuestas de emergencia que suelen

preferir los responsables políticos. Y si este esfuerzo a largo plazo da fruto,

menor será la necesidad de recurrir a medidas de emergencia.

El crecimiento económico mundial, que es la segunda dimensión del

desarrollo, parece encontrarse en una situación más optimista que en otras
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épocas. Algunos países del Tercer Mundo, particularmente en Asia, han

experimentado un desarrollo espectacular y sin precedentes. No por ello deja de

ser cierto que esos casos son demasiado aislados y distan mucho de tener

carácter general.

También en este caso la gran marginada del desarrollo sigue siendo África,

donde la mayoría de la población adulta se encuentra hoy en peor situación

económica que la generación anterior. Lamentablemente, a menos que se adopten

de inmediato medidas enérgicas y radicales se corre el riesgo de que las

generaciones futuras deban hacer frente a la misma situación.

Por último, el orador destaca la dimensión social de esta ética del

desarrollo. En el Programa de desarrollo, ya dijo que se trataba de una de las

dimensiones fundamentales de la cuestión.

Como es sabido, el desarrollo concierne en primer lugar al ser humano. No

cabe duda de que se han realizado progresos considerables, pero sus beneficios

distan mucho de haberse repartido por igual. Ello ha traído consigo fenómenos

inadmisibles de exclusión y marginalización que han llegado a poner en peligro

la cohesión de ciertas estructuras sociales. Ese tema será el centro de las

reflexiones que tendrán lugar en marzo de 1995 en Copenhague, con ocasión de la

Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social.

De momento, en el marco del Programa, el orador ha insistido enérgicamente

en el hecho de que el desarrollo no tiene verdadero sentido a menos que se

realice con un criterio de reparto más justo y equitativo. También por ese

motivo la participación de todos los ciudadanos y los valores democráticos son

elementos esenciales del desarrollo. El orador está firmemente convencido de

que la aplicación de los principios democráticos debe acompañar el proceso de

desarrollo para que éste tenga un sentido y una finalidad que no se limiten a la

mera acumulación de riquezas. De todos es sabido que aún queda mucho camino por

recorrer.

La aplicación de ciertos conceptos enunciados en el Programa debería

permitir avanzar e identificar ciertas orientaciones concretas que pueden

convertir el desarrollo en una realidad tangible en el conjunto del planeta.

Debemos aprovechar este momento particular para reflexionar sobre el

significado real del desarrollo y sobre los nuevos mecanismos que debemos

instituir y las nuevas medidas que debemos aplicar.
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En la perspectiva de la reflexión que se hace en el Programa, debe

prestarse atención en primer lugar a los grupos que hoy por hoy están privados

de una u otra de las dimensiones del desarrollo. Ante todo debe responderse a

las necesidades de los más desfavorecidos, los desheredados del planeta.

El orador dice que se mostrará plenamente receptivo y atento a toda

observación y crítica y espera que con la colaboración de todos se puedan

formular programas que conviertan en realidad el Programa para el desarrollo en

la vida cotidiana de la humanidad.

El orador se ha comprometido a presentar sus conclusiones y recomendaciones

relativas al Programa para el desarrollo en el próximo período de sesiones de la

Asamblea General. Así pues, cuenta firmemente con el Comité para que lo ayude a

cumplir ese compromiso. Sobre la base de las sugerencias y las propuestas

orales y escritas de los Estados Miembros, así como del informe del Presidente

de la Asamblea General, se propone presentar una adición al documento que se

presentará durante el próximo período de sesiones de la Asamblea.

El orador formula tres observaciones a modo de conclusión. En primer

lugar, no cabe darse por satisfechos sino ser conscientes de que no existen

remedios milagrosos. Hace ya cuatro o cinco decenios que se habla de

desarrollo, de modo que unos cuantos meses no bastarán para elaborar un nuevo

modelo de desarrollo. En segundo lugar, deben evitarse las simplificaciones.

Hacer comprender la complejidad del propio concepto del desarrollo y de su

contenido es el primer objetivo del Programa. Todas las partes han cometido

errores en esta esfera. Se ha pensado en el desarrollo como la transferencia

del modelo occidental de producción y de consumo hacia los países

subdesarrollados. Después se tomó el desarrollo en el marco de los antimodelos.

Hoy se aprecian las limitaciones de todas esas políticas. Así pues, no debe

proponerse un nuevo modelo de desarrollo sino más bien una serie de directrices,

sugerencias y medidas incentivadoras.

Además, y en tercer lugar, la diversidad de situaciones económicas y

sociales a nivel nacional, regional y continental es de tal envergadura que las

conclusiones deben presentarse con suma precaución.

Ello no debe limitar la inventiva, pues las Naciones Unidas deben

desempeñar un papel importante, si no primordial, en el desarrollo mundial y

sostenible. Y no cabe ninguna duda de que las Naciones Unidas, con el apoyo de

los Estados Miembros, son capaces de hacerlo.
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El Sr. INSANALLY (Guyana), Presidente de la Asamblea General, dice que

cuando el Presidente del Consejo Económico y Social le pidió que interviniese

ante el Consejo Económico y Social sobre el Programa de desarrollo, vaciló en

aceptar. Durante los meses anteriores, ha organizado consultas de base amplia

sobre el Programa de desarrollo entre las que han figurado, tres semanas atrás,

las audiencias mundiales sobre el desarrollo. Sigue, a pesar de todo,

reflexionando sobre la amplia variedad de opiniones expresadas y destilando el

resumen que la Asamblea General le encargó que presentase al Secretario General.

Por ello no le parece apropiado extenderse por el momento sobre sus

conclusiones. Sólo ofrecerá algunas observaciones que se formularon durante las

consultas y las audiencias que no son exhaustivas pero sí representativas de la

amplia gama de cuestiones que se abordaron y que constituyen algunos de los

elementos principales que deben tenerse en cuenta en la elaboración de cualquier

programa de desarrollo.

En primer lugar, el proceso de globalización orientado por el mercado es un

proceso cada vez más importante que afecta a todos los países, directa o

indirectamente, positiva o negativamente. Esa tendencia parece ser una realidad

irreversible. Desde el punto de vista de la política, una de sus principales

consecuencias es la erosión de la capacidad de los gobiernos para determinar los

resultados económicos y sociales del país. Cada vez cobran más influencia

agentes que no dependen del Estado. Los procesos de fabricación y producción

ahora tienen lugar en grandes redes transfronterizas y el movimiento de capital

financiero y de mano de obra también se produce en formas sin precedentes.

Añádase a ello los aspectos relativos al medio ambiente y la salud, factores que

influyen a escala mundial, y la necesidad de ampliar la gama de participantes en

cualquier diálogo sobre el desarrollo se convierte en obligatoria a nivel tanto

nacional como internacional.

La segunda observación es que el desarrollo debe, por encima de todo lo

demás, centrarse en la población. Debe entrañar una participación amplia y la

responsabilización de la gente, especialmente las mujeres. La autonomía

personal es un ingrediente clave para un desarrollo fructífero, pero la

cooperación y la asistencia transnacional, gubernamental y no gubernamental,

sigue siendo necesaria para apoyar los esfuerzos locales. Ese concepto de

desarrollo centrado en la población debe incluir necesariamente una mayor

inversión en recursos humanos; para ello, muchos de los expertos que aportaron
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su testimonio sugirieron que los aspectos de educación, salud y bienestar deben

recibir la mayor prioridad en todas las sociedades, así como en la asistencia

extranjera al desarrollo. Todo programa para el desarrollo debe tener por

objetivo mejorar el marco de cooperación internacional en esos aspectos.

La tercera conclusión se refiere a la paz, la seguridad y el desarrollo que

están relacionados entre sí y se refuerzan mutuamente. Las condiciones de la

paz son indispensables para el desarrollo a largo plazo. Por otro lado, la

falta de desarrollo, la pobreza y el desempleo pueden ser caldo de cultivo de

conflictos sociales e inestabilidad política. La producción y la venta de armas

deben limitarse bajo la dirección del Consejo de Seguridad y en particular sus

cinco Miembros Permanentes, así como de los órganos regionales que vigilan la

circulación de armamentos en el plano regional. Los órganos regionales pueden

también, con ayuda de las Naciones Unidas, fortalecer las medidas de fomento de

la confianza para evitar los conflictos y promover los esfuerzos de sus miembros

hacia un desarrollo pacífico.

La cuarta conclusión que se desprende de las audiencias y consultas es que

el mercado puede ser un mecanismo eficiente para el desarrollo y apoyarse

recíprocamente con el Estado. De todas formas, a los gobiernos les corresponde

un papel estratégico en el suministro de la infraestructura física y social y en

la gestión acertada de la política macroeconómica para crear un medio

habilitador para el sector privado.

En quinto lugar, el grado, calidad y efectos de la asistencia oficial para

el desarrollo sigue siendo motivo de inquietud pese a que las fuerzas del

mercado están aumentando la oferta de capital y facilitando el desarrollo en un

número limitado, aunque creciente, de países en desarrollo. Es posible que haya

que encontrar formas más innovadoras de financiar el desarrollo, reconociendo la

necesidad de que los compromisos oficiales sean más decididos, pero teniendo en

cuenta el papel del sector privado y de otros sectores en la creación de una

verdadera asociación para el desarrollo.

Sexto, es apremiante encontrar una solución más amplia al problema general

de la deuda, en especial de los países menos adelantados y de África, puesto que

su servicio constituye un importante obstáculo al crecimiento económico y al

desarrollo.

Séptimo, con respecto al comercio, no hay que olvidar a los países de

bajos ingresos exportadores de productos básicos, en especial de África, que
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seguramente no habrán de beneficiarse en demasía de los resultados de la Ronda

Uruguay.

Finalmente, el orador expresa que las consultas que ha sostenido ponen de

relieve la convicción de que hay que crear un medio para administrar mejor la

política macroeconómica mundial, de tal modo que tenga seriamente en cuenta

tanto los intereses de los países ricos cuanto de aquellos de los pobres y de

que cualquier programa de desarrollo mundial debe basarse en el concepto de

interdependencia de las naciones.

El Sr. Insanally expresa que tal vez el problema actual radique en definir

el papel que corresponde a las Naciones Unidas y su pertinencia en la

cooperación internacional para el desarrollo. Gran parte de las críticas que se

formularon al sistema de las Naciones Unidas se centraron en la Asamblea General

y el Consejo Económico y Social y en las consultas se preguntó reiteradamente

cuál había de ser la misión de las Naciones Unidas en las diversas propuestas

para promover el desarrollo mundial. En opinión del orador, hay falta de

claridad al respecto y cada vez queda más de manifiesto que los principales

factores del desarrollo están operando fuera del sistema de las Naciones Unidas.

El hecho de que el programa de desarrollo se desdibuja a expensas de la paz

y la seguridad obedece a que se acepta la pertinencia de las Naciones Unidas

como órgano encargado de la paz y la seguridad, no así del desarrollo. Por esta

razón, un programa de desarrollo debe tratar de establecer el papel que

corresponde a las Naciones Unidas en la cooperación internacional para el

desarrollo y definir medios de armonizar y coordinar la interdependencia entre

la paz y el desarrollo, y la forma en que deben abordar estas cuestiones los

gobiernos y las Naciones Unidas.

El orador señala finalmente que en las consultas se consideró casi

unánimemente que un programa de desarrollo debe proponer reformas profundas del

sistema de las Naciones Unidas para que su estructura y funcionamiento no se

tornen cada vez más obsoletos e ineficaces.

El Sr. LAMAMRA (Argelia), haciendo uso de la palabra en nombre del

Grupo de los 77 y de China, dice que al proponer un programa de desarrollo la

intención fue que las Naciones Unidas volvieran a ocuparse en forma prioritaria

de las cuestiones del desarrollo y de la cooperación internacional.

Actualmente, este objetivo tiene más actualidad que nunca: se apoya en las

disposiciones de la Carta y en los imperativos de la situación económica y
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social mundial. En la reunión extraordinaria a nivel ministerial del Grupo de

los 77 realizada recientemente se prestó señalada atención a la iniciativa y se

aprobó una declaración al respecto.

En opinión del orador, del presente debate deben desprenderse orientaciones

precisas para alentar al Secretario General a presentar al cuadragésimo noveno

período de sesiones de la Asamblea General una versión revisada de su informe

sobre un programa de desarrollo que pueda conducir a la acció n y a la adopción

de medidas concretas.

Refiriéndose a la participación del Grupo de los 77 y China en el debate

del tema, el orador dice que un programa de desarrollo se basa ineludiblemente

en el principio de que no puede haber paz sin desarrollo. La comunidad y las

Naciones Unidas no deben apartarse de su preocupación por problemas económicos y

sociales y ocuparse exclusivamente de la gestión de las crisis. Se pregunta si,

después de todo, el desarrollo preventivo no es más prometedor aún que la

diplomacia preventiva.

Es fundamental que el debate no se detenga inútilmente en la redefinición

del desarrollo sino que se oriente más a resolver en forma pragmática retos

tales como la erradicación de la pobreza, la satisfacción de las necesidades

básicas de la población, la creación de empleos para todos, la generalización de

la educación y la capacitación y promoción de la mujer.

El orador expresa que el desarrollo supone un crecimiento económico

sostenido capaz de generar los recursos financieros, institucionales y

tecnológicos que son los pilares del desarrollo. A continuación, el Sr. Lamamra

dice que un programa de desarrollo debe examinar los efectos negativos de los

programas de ajuste estructural, que a menudo sacrifican las prioridades

sociales. Asimismo, el medio económico internacional es un factor decisivo para

el éxito o el fracaso de los esfuerzos de los países en desarrollo. Las

promesas de la Cumbre de Río de Janeiro, que debió señalar un nuevo punto de

partida para la cooperación internacional no se han hecho realidad. Por su

parte, la conclusión de las negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda

Uruguay son un acontecimiento señero sobre el que hay que basarse para mejorar

el acceso de las exportaciones de los países en desarrollo a los mercados de los

países desarrollados. Al respecto, hay que evitar que se introduzcan nuevas

formas de proteccionismo encubiertas en cláusulas sociales o ambientales.
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A juicio del orador, un programa de desarrollo debe otorgar un lugar

preferente al fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica de los

países en desarrollo y prever mecanismos y medios para la transferencia efectiva

de tecnología a los países en desarrollo. Otros medios de movilización y de

acción son el apoyo de la comunidad internacional a las actividades de

cooperación Sur-Sur y el fortalecimiento de las iniciativas de integración

regional y subregional de los países en desarrollo. Un programa de esta

naturaleza podría también estimular respuestas más concretas a los problemas de

África.

El orador expresa que en definitiva, el papel de las Naciones Unidas y la

reanudación del diálogo Norte-Sur condicionan la viabilidad de la iniciativa del

programa de desarrollo. Éste debería servir de catalizador para mejorar la

coordinación del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, inclusive las

instituciones de Bretton Woods, y definir con mayor precisión las funciones que

corresponden a las instituciones y programas. Lo que es más importante, la

definición de un programa de desarrollo remite al problema de las relaciones

económicas internacionale s y a la necesidad de democratizar las relaciones

internacionales.

Finalmente, señala que el programa de desarrollo podría ser el punto de

apoyo para reactivar el diálogo Norte-Sur mediante una participación verdadera y

equitativa entre los países desarrollados y los países en desarrollo. De esta

manera, las Naciones Unidas podrán desempeñar un papel de renovada credibilidad.

El Sr. PANGALOS (Grecia), haciendo uso de la palabra en nombre de la

Unión Europea, dice que el informe del Secretario General es una buena base de

discusión, si bien no ofrece la muy necesaria orientación a los gobiernos, las

instituciones internacionales y las propias Naciones Unidas para hacer frente a

la llamada crisis de desarrollo.

El nuevo programa de desarrollo debe reflejar las nuevas realidades

políticas y económicas. Al mismo tiempo debe contemplar prioridades del

desarrollo tales como la reducción de la pobreza mundial y centrar la atención

en el desarrollo humano sostenible; fortalecer la cooperación económica mediante

la asociación para el crecimiento sostenible dentro de una economía mundial

estable y, finalmente, dar prioridad a los problemas de los países menos

adelantados, en especial de África.
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La Unión Europea hace suyas los cinco aspectos del desarrollo que se han

mencionado en las audiencias que se relacionan con la paz, la economía,

los mecanismos de progreso, la justicia, la democracia y el papel de las

Naciones Unidas.

En cuanto al primero de ellos, la conjunción de retos y oportunidades que

ofrece el mundo de hoy permite construir una economía mundial segura, saludable

y equitativa basada en la cooperación. Por su parte, los acontecimientos

mundiales tienen consecuencias amplias y diferentes para todos los países y, a

juicio de la Unión Europea, un programa de desarrollo debe tener por objetivo

llevar a la acción ideas sobre lo que debe ser el desarrollo en un mundo en

transición y, en especial, el papel que han de desempeñar las Naciones Unidas en

el futuro.

Al discutir el programa de desarrollo hay que recordar que en el

Programa 21 la comunidad mundial convino en un plan de desarrollo sostenible.

Al parecer, hay consenso en que hay que dar alta prioridad a aspectos tales como

la reducción de la pobreza y el hambre, el aprovechamiento de los recursos

humanos, el desarrollo institucional y el mejoramiento de las políticas de

población. Al respecto, es crucial que de la Conferencia de El Cairo surja un

programa de acción.

Por lo que respecta a la justicia, el diseño y aplicación de políticas

sociales es fundamental para promover la igualdad de oportunidades para todos

los miembros de la sociedad. Las políticas sociales deben dar prioridad a los

grupos más vulnerables, hay que promover la participación de la mujer en todos

los planos de la sociedad y luchar contra el desempleo a nivel nacional y

mediante la cooperación internacional.

A continuación el orador expresa que no puede haber desarrollo humano

sostenible sin democracia y, por lo tanto, sin respeto de los derechos humanos.

Al respecto, es importante reconocer la relación entre democracia, desarrollo y

derechos humanos que surgió de la Conferencia de Viena, porque ella brinda la

base para la acción de las organizaciones internacionales y de los organismos

nacionales para contribuir al progreso en materia de derechos humanos,

pluralismo y democratización.

El Sr. Pangalos expresa que las Naciones Unidas deben responder mejor a

los nuevos retos de desarrollo y al respecto, tiene la ventaja de que pueden

abocarse de manera coherente a la interacción entre paz y desarrollo. El papel
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político de la Asamblea General en el diálogo relativo al desarrollo y las

funciones de supervisión del Consejo Económico y Social deben ser más eficaces.

A su juicio, el programa de desarrollo también debería abordar los medios de

promover una mayor relación de cooperación dentro de las Naciones Unidas,

incluidos sus organismos especializados y las instituciones de Bretton Woods.

El orador considera que debe fortalecerse el consenso político para

aumentar la cooperación y la acción en los foros especializados. Los Estados

Miembros deben demostrar su disposición a abordar las cuestiones relacionadas

con el desarrollo reconociendo plenamente la indivisibilidad de la paz mundial

y el desarrollo internacional. Así pues, hay que concebir el papel de las

Naciones Unidas dentro del contexto más amplio de lo que, a juicio de los

gobiernos son los objetivos prioritarios que han de perseguirse mediante la

cooperación para el desarrollo. El programa de desarrollo deberá incluir

propuestas concretas para acrecentar la coordinación de las actividades de las

Naciones Unidas para el desarrollo y su centro de atención, sin menoscabar la

capacidad de responder a las necesidades concretas de distintos países en

desarrollo.

Finalmente, el orador expresa que, a juicio de la Unión Europea, en un

momento en que el mundo ha cambiado radicalmente y en que la situación política

y económica sigue cambiando aceleradamente, es preciso concebir el desarrollo

desde un punto de vista diferente. Las Naciones Unidas tienen que adaptarse a

la nueva realidad y para que el programa de desarrollo sea operativo hay que

reactivar el papel que desempeñan respecto del desarrollo.

El Secretario General se retira de la Sala .

El Sr. CHAN (Canadá) señala la importancia del debate sobre un

programa de desarrollo iniciado por el Secretario General, dado que, en la

actualidad, es preciso elaborar un enfoque nuevo y amplio para satisfacer las

necesidades en esa esfera. El nuevo contexto del desarrollo, muy diferente al

de hace casi 50 años cuando los fundadores de las Naciones Unidas se plantearon

el objetivo de crear un orden mundial sobre la base de la paz y el progreso

económico y social, requiere una evaluación de la experiencia adquirida y el

establecimiento de prioridades.
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En los últimos años la información sobre las Naciones Unidas se ha centrado

en el papel de la Organización en situaciones de crisis, y cabe lamentar que

cuando se habla de desarrollo se haga hincapié en el costo y la ineficiencia del

sistema de las Naciones Unidas. La opinión del ciudadano común es que el

sistema económico y social de las Naciones Unidas es difícil de manejar y que,

en otras palabras, no funciona como sistema. Es comprensible que las Naciones

Unidas hayan tenido que centrar sus esfuerzos en la seguridad, la ayuda de

emergencia y las misiones de mantenimiento de la paz. Sin embargo, habida

cuenta de la difícil situación mundial es preciso abordar las causas reales de

la inestabilidad. Sólo mediante el desarrollo humano y sostenible se puede

afianzar el progreso hacia una sociedad estable y democrática, como señala el

Secretario General en el documento "Un programa de desarrollo".

El Canadá entiende que es esencial examinar el sistema económico y social

de las Naciones Unidas sobre la base de los siguientes elementos. En primer

lugar el documento "Un programa de desarrollo" es oportuno, dada la necesidad de

seguir trabajando sobre la base de las conclusiones de la Cumbre de Río, la

Conferencia de Viena y de los trabajos preparatorios para El Cairo, Copenhague,

Beijing y Ankara. En segundo lugar, aunque en ese documento se incluyen

elementos esenciales del concepto amplio de desarrollo, se podría hacer más

hincapié en algunas esferas críticas de las políticas sociales, como el papel de

la cultura, las cuestiones de población y la mujer en el desarrollo. El

progreso social es esencial para el desarrollo sostenible, sin ese progreso el

desarrollo económico es incompleto y frágil. Cabe esperar que el concepto de

desarrollo humano sostenible sea definido con más exactitud. Como señala el

Secretario General en su informe, el problema de la deuda, el acceso adecuado

para todos al sistema del comercio mundial y el buen gobierno son algunas de las

cuestiones que los países desarrollados y en desarrollo tendrán que enfrentar y

son condiciones esenciales para el éxito de cualquier estrategia de desarrollo.

Esas cuestiones se han considerado con anterioridad, pero aún requieren la

adopción de medidas eficientes. En tercer lugar, y quizás lo más importante, es

que "Un programa de desarrollo" es fundamental para reorganizar el sistema de

prioridades de las Naciones Unidas. Sólo cuando se hayan establecido

prioridades claras se podrá llegar a un acuerdo sobre un programa coherente de

acción y división del trabajo a fin de fortalecer las instituciones del sistema.
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En términos generales existe acuerdo sobre la necesidad de alcanzar un

desarrollo humano sostenible y sobre el carácter esencial de la dimensión social

del desarrollo con respecto a las actividades de las Naciones Unidas que tengan

como objetivo satisfacer las necesidades básicas de las personas, luchar contra

la pobreza y mejorar el desarrollo de la capacidad humana. Es preciso

integrar esos conceptos en las prioridades operacionales del sistema de las

Naciones Unidas.

Al respecto, el Canadá ha trabajado activamente en la reforma de las

Naciones Unidas y ha apoyado la elaboración de "Un programa de desarrollo" en

todas sus etapas. De conformidad con las sugerencias del Canadá, "Un programa

de desarrollo" debe presentar un marco para la elaboración de políticas de

desarrollo, examinar las formas de mejorar el papel de las Naciones Unidas y su

relación con las instituciones de Bretton Woods, y sugerir el modo de

cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas y la comunidad internacional

para llevar a cabo las propuestas. El Consejo Económico y Social, sobre la base

del amplio mandato conferido en la Carta de las Naciones Unidas, puede

desempeñar un valioso papel en la coordinación y elaboración de políticas dentro

del sistema de las Naciones Unidas una vez que se hayan fijado las prioridades y

la forma de lograrlas. La labor del Consejo Económico y Social y sus órganos

subsidiarios se deben considerar sobre la base de las ventajas comparativas del

sistema de las Naciones Unidas, incluidos los organismos especializados, las

comisiones regionales y orgánicas, las instituciones de Bretton Woods y la nueva

Organización Mundial del Comercio. Es preciso definir el alcance de esas

ventajas comparativas en la práctica, así como determinar qué parte del sistema,

de ser ese el caso, es necesario rehabilitar; la forma más óptima de

recopilación de datos y poner fin a la competencia entre la Secretaría, los

organismos especializados, el Banco Mundial y el PNUD en los proyectos de

asistencia técnica, cuya ejecución podría realizarse mediante la cooperación

bilateral o las organizaciones no gubernamentales.

El Canadá entiende que habría que incluir dos capítulos más en

"Un programa de desarrollo", en primer lugar un análisis riguroso de las

ventajas comparativas del sistema económico y social de las Naciones Unidas, las

instituciones de Bretton Woods, los organismos especializados de las Naciones

Unidas, el GATT y la Organización Mundial de Comercio en materia de desarrollo,

y en segundo lugar, una nueva visión del sistema de las Naciones Unidas
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orientada a promover el desarrollo humano sostenible que servirá como marco de

referencia para la política nacional y como fuente de inspiración para la

cooperación internacional. "Un programa de desarrollo" sólo contribuirá a

mejorar el papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo si en él se

incluye una visión más amplia de futuro.

El Sr. MARTIN (Francia) se adhiere plenamente a la declaración

formulada por el representante de Grecia en nombre de la Unión Europea y señala

que 50 años después de la creación de las Naciones Unidas y de la finalización

de los acuerdos de Bretton Woods, es preciso examinar la estrategia para el

desarrollo y la función de las Naciones Unidas al respecto. El informe del

Secretario General, que contempla cinco dimensiones del desarrollo, constituye

la primera base para la definición de dicha estrategia. Es de particular

importancia la relación entre paz y desarrollo, la simetría deseable entre

"Un programa de paz" y "Un programa de desarrollo", así como la promoción de los

aspectos sociales y la protección del medio ambiente. Es preciso elaborar un

nuevo concepto sobre la base de una visión global y solidaria del desarrollo, de

una verdadera cooperación en las actividades en esa esfera, que refleje las

profundas transformaciones del mundo en desarrollo ocurridas en los últimos

años, como así la creciente diferencia económica entre los países del Sur. Por

un lado se asiste a un desarrollo rápido de algunos de ellos, que permite su

participación en la economía internacional y, por otro, a pesar de la asistencia

prestada, también se asiste a la marginalización de los países más pobres, en

particular en el África subsahariana. Es preciso otorgar más prioridad que

nunca a la asistencia a los países menos adelantados y en particular a los

sectores más desfavorecidos. Se debe intensificar la cooperación Sur-Sur y, al

mismo tiempo, los países desarrollados deben formular un nuevo compromiso de

asistencia entre los países efectivamente en desarrollo y los países que

permanecen al margen del desarrollo. Los países desarrollados deben respetar

sus obligaciones de financiación de las actividades de desarrollo, como parte

del deber de solidaridad.

Habida cuenta de que una de las condiciones fundamentales del desarrollo

reside en la movilización de los recursos internos de los países del Sur, la

comunidad internacional debe prestar asistencia en forma sostenida. Al

respecto, Francia ha reafirmado su objetivo de destinar el 0,7% del PNB a la

asistencia para el desarrollo desde ahora hasta el año 2000. Dado que, en
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términos reales, la asistencia de Francia para el desarrollo ha aumentado en los

últimos 13 años en un 40%, se está muy cerca de ese objetivo. Francia tiene

pleno conocimiento de la carga que constituye la deuda para los países menos

adelantados, razón por la cual ha renunciado a sus créditos respecto de los

39 países, más pobres, y otorga prioridad a la cuestión de la deuda de los

países en desarrollo.

El progreso económico no se puede lograr sin la eficacia democrática. Si

bien, histórica y geográficamente, la democracia ha presentado formas diversas,

su difusión refuerza la capacidad de administrar los conflictos, de atenuar las

fracturas sociales, asegurar una gestión sana de los asuntos públicos, la

promoción de los recursos humanos y la plena participación de las mujeres en el

desarrollo. Cabe velar por la instauración de un Estado de derecho como

resultado de un proceso necesariamente gradual.

El crecimiento demográfico y las presiones locales que trae aparejado, en

particular en los casos de las migraciones internacionales y de gran

urbanización, constituye un factor determinante del desarrollo y debe tener un

lugar preponderante en "Un programa de desarrollo".

La globalización de las relaciones internacionales y la liberación de la

economía y del comercio mundial dan cuenta de la variedad de elementos que

integran el desarrollo. La preponderancia adquirida por las organizaciones

regionales, las colectividades locales, las empresas y las organizaciones no

gubernamentales constituye un motivo de reflexión sobre el papel del Estado y

del sector privado. Es preciso reflejar en "Un programa de desarrollo" dicha

diversidad y esclarecer las contribuciones de las partes. No se deben

subestimar las obligaciones del Estado en lo que respecta a regular las fuerzas

del mercado.

Su delegación entiende que el documento "Un programa de desarrollo",

presentado por el Secretario General, es un documento preliminar y encomia

la clara reseña de los problemas a los que habrá que hacer frente con una

estrategia para el desarrollo para finales del siglo. Cabe señalar que

"Un programa de desarrollo" está lejos de ser el documento operacional, a la

vez doctrinario y normativo, por el que se había abogado en la Asamblea General

anterior. Es preciso elaborar un verdadero programa de acción de las

Naciones Unidas.
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Su delegación quiere recordar la sugerencia de Francia de que el documento

tenga cuatro funciones principales. En primer lugar la creación de consenso

internacional, en particular con respecto a los aspectos humanos, sociales y

ambientales del desarrollo, para el cual las Naciones Unidas constituyen el foro

principal de negociación universal. En segundo lugar un ejercicio de análisis y

evaluación, a fin de definir el cuadro conceptual de acción de las Naciones

Unidas sobre la base de su poder de convocatoria en el plano mundial. Las

actividades en esa esfera son esenciales si se tiene una visión a largo plazo y

una capacidad de programación y evaluación del desarrollo. En tercer lugar, la

coordinación, a fin de elaborar políticas más globales y más integradas, por

ejemplo mediante un vínculo más estrecho entre el mantenimiento de la paz, el

socorro humanitario, la rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo y para

asegurar una división eficaz de las funciones entre los agentes gubernamentales,

intergubernamentales, paraestatales y privados del desarrollo, para elaborar una

cooperación equilibrada entre los diversos órganos de las Naciones Unidas y

organismos especializados y una convergencia con las instituciones financieras

internacionales y los organismos encargados del comercio internacional. Para

finalizar, el aumento de la eficacia de los programas sobre el terreno que atañe

a la reforma del PNUD, con especial hincapié en las actividades del desarrollo

humano y del desarrollo sostenible y, en forma más general, la descentralización

de los programas. Cabe esperar que estos elementos contribuyan a la elaboración

de "Un programa de desarrollo" que sea un complemento verdadero de "Un programa

de paz".

El Sr. ATWOOD (Estados Unidos) encomia la labor realizada por el

Secretario General sobre "Un programa de desarrollo", complemento de "Un

programa de paz", que permitirá atacar las causas de conflicto. Cabe esperar

que se adopten medidas sobre esas cuestiones a fin de que el concepto de

diplomacia y desarrollo preventivo se materialice. Esta iniciativa no puede ser

más oportuna y necesaria, habida cuenta de la nueva dinámica internacional. La

falta de desarrollo político, económico y social es la cuestión fundamental que

determina la paz o la guerra. Sin embargo, aún no se presta la debida atención

a las cuestiones de desarrollo, y ello presupone un alto costo humano y

económico.

La comunidad internacional, en la actualidad, se encuentra en una

encrucijada. Si elige el camino equivocado las situaciones críticas empeorarán
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y se corre el riesgo de caer en la anarquía. Por ello, y teniendo presente este

peligro es preciso acordar nuevos compromisos, elaborar nuevos enfoques y nuevos

mecanismos.

Aunque el documento "Un programa de desarrollo" debe ser el centro de

atención y se deben adoptar medidas con miras a su fortalecimiento, el objetivo

más importante es que la comunidad internacional entienda que dicho documento

puede ser un instrumento crucial en la lucha contra el caos. Cabe subrayar la

importancia de promover la causa de la diplomacia preventiva, cuya base es el

compromiso para un desarrollo sostenible.

Los Estados Unidos entienden que hay varios elementos indispensables con

respecto a "Un programa de desarrollo" que se deben considerar con firmeza y

claridad. En primer lugar un reconocimiento de los riesgos que tienen a la vez

un carácter estratégico y mortal. Asimismo, dichos riesgos se originan en la

difícil tarea que hay que someter. En la actualidad, las crisis son más

complejas y mucho más costosas. El hecho de tratar los síntomas de las crisis

impide que los gobiernos inviertan en la prevención de nuevas crisis, atajando

sus verdaderas causas. En 1993 las Naciones Unidas invirtieron más dinero en el

mantenimiento de la paz que en los 45 años anteriores. Aunque se trata de una

inversión legítima y necesaria es preciso adoptar más medidas preventivas, a fin

de reducir las posibilidades de manifestación de la crisis. Los Estados Unidos

han duplicado los gastos en asistencia para casos de desastre desde 1990.

Además, en la actualidad se destina más del 80% de los recursos de socorro de

emergencia para los casos que entrañan conflictos, aunque éstos sólo representan

una cuarta parte de todos los casos a que hay que dar respuesta. Esta fórmula

lleva inevitablemente al fracaso, especialmente en tiempos como los actuales en

que los recursos son cada vez más escasos. Según el Comité de Asistencia para

el Desarrollo de la OCDE, las aportaciones de la comunidad internacional en

materia de asistencia oficial para el desarrollo disminuyeron en un 7,8% en

1993. En "Un programa de desarrollo" se debe hacer hincapié en la interrelación

del desarrollo y los intereses internacionales de cada nación. Si se otorga a

la diplomacia preventiva la seriedad que merece, el desarrollo dejará de ser un

accesorio y pasará a ocupar una posición más central. El desarrollo sostenible

está inexorablemente ligado a la seguridad naciona l y a la paz mundial.

Es preciso que la comunidad internacional, en su totalidad, adopte las

medidas necesarias para construir una diplomacia de prevención de crisis y el
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documento "Un programa de desarrollo" debe ser normativo al respecto. Es

preciso que a través de "Un programa de desarrollo" se transmita el concepto de

la existencia de una transición que va de la crisis al desarrollo, del caos al

crecimiento, de los desastres y conflictos nacionales a la prevención del

conflicto y su resolución, a las actividades en pro del mantenimiento de la paz,

la asistencia alimentaria y el socorro a los refugiados, los acuerdos para la

transición y la recuperación, y el desarrollo sostenible a largo plazo. Todas

las etapas de la transición tienen necesidades particulares. Es preciso

examinar el modo en que se relacionan unas con otras y elaborar modos concretos

de abordarlas. Cabe señalar las necesidades agudas relacionadas con los

desastres naturales, en especial la planificación avanzada, la mitigación de la

crisis, la asistencia a los refugiados, la ayuda alimentaria y las actividades

de socorro en general. Las necesidades especiales de la transición, una vez

finalizada la crisis, como es el mantenimiento de la paz, la remoción de minas,

el fortalecimiento de las instituciones, la estabilización económica, la

reinserción de los combatientes, la reanudación de servicios gubernamentales y

la repatriación de los refugiados y las personas desplazadas. Las necesidades a

largo plazo del desarrollo sostenible, incluido el fortalecimiento democrático,

las necesidades en materia de población y salud, la protección del medio

ambiente y el apoyo a un crecimiento económico de amplia base.

Al respecto, es menester señalar la iniciativa del Presidente Clinton para

el Cuerno de África. En la actualidad, el hambre amenaza a 20 millones de

personas en esa región. He aquí un ejemplo de crisis compleja, no el resultado

de una cosecha arruinada o de un conflicto político, sino de un desarrollo

deficiente, una planificación ineficaz, la falta de visión de gobierno y de una

incapacidad de control de los resortes del poder. El sistema de alerta temprana

de hambruna fue el instrumento utilizado para mitigar la crisis. Es preciso

elaborar una estrategia regional que abarque al mismo tiempo las necesidades de

recuperación y desarrollo para poder prevenir la inanición en la región. Cabe

esperar que la Iniciativa para el Cuerno de África sirva de modelo para que la

comunidad internacional haga frente a las crisis regionales. A fin de evitar

una serie cíclica de conflictos y crisis, la comunidad internacional debe atajar

las causas subyacentes y apuntar hacia soluciones a largo plazo.

Si bien la cooperación en los casos de emergencia es fundamental no resulta

suficiente. En el documento "Un programa de desarrollo" se debe alentar la
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participación de los Estados miembros en todas las etapas del proceso que

conduce al desarrollo, no sólo mediante la interacción entre los gobiernos sino

también entre todos los grupos sociales. El desarrollo efectivo es un proceso

que emana de los pueblos hacia los gobiernos y no de los gobiernos hacia los

pueblos. "Un programa de desarrollo" debe alentar la participación de los

ciudadanos comunes, no sólo de los expertos. Unicamente así el proceso de

desarrollo se asentará sobre bases sólidas, duraderas y sostenibles.

Saludemos la era de la información y el afianzamiento de los contactos y

asociaciones que posibilitan el acercamiento entre los pueblos. Alentemos la

proliferación de organizaciones no gubernamentales y las redes que esas

organizaciones están creando. Aunque esos hechos constituyan un reto para

nuestras nociones de soberanía, están creando también condiciones propicias

para la paz, la estabilidad y una concepción más amplia de democracia.

La diplomacia preventiva debe iniciarse con el mejoramiento de las

condiciones de vida de las mujeres. Los Estados Unidos consideran que la

situación de las mujeres es el mejor índice de las posibilidades de cada

sociedad de superar las crisis y lograr el crecimiento. Las necesidades

concretas de las mujeres se suelen olvidar o desatender. En el informe del

Secretario General no se presta suficiente atención a la situación de las

mujeres; se las considera más bien un elemento colateral del desarrollo y no uno

de sus objetivos principales. Ningún programa de desarrollo ni ningún proceso

de crecimiento nacional podría tener éxito si en ellos no se tienen en cuenta

las necesidades de la mitad de la población.

En la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, en la Conferencia Mundial

sobre la Mujer y en la Conferencia Internacional sobre la Población y el

Desarrollo, los Estados Unidos tratarán de determinar si la comunidad

internacional está preparando una reacción eficaz al problema del desarrollo en

el mundo posterior a la guerra fría. Esas reuniones internacionales

constituirán, sin duda alguna, ocasiones propicias para compartir ideas, ampliar

la cooperación y sentar las bases para medidas concretas. Pero su utilidad real

estará determinada por los hechos ulteriores.

La disposición a buscar soluciones en asociación con los países en

desarrollo será uno de los indicios de progreso. Otro de esos indicios serán

las actividades que se realicen para complementar las resoluciones y

declaraciones que con tan buenas intenciones se han adoptado. A ese respecto,

/...



E/1994/SR.11
Español
Página 22

(Sr. Atwood, EE.UU. )

no se debería permitir que las grandes esperanzas y promesas que surgieron de la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

(CNUMAD) se diluyan en la inacción y no se lleguen a aplicar. El Programa 21

sigue siendo un marco útil de la cooperación para el desarrollo.

Medio siglo atrás, en tiempos de esperanzas y presagios, otra generación

creó la Organización de las Naciones Unidas, con la saludable presunción y el

ambicioso propósito de reconstruir el mundo. La actual generación es heredera

de esa esperanza, de ese mejor futuro que ellos crearon. Pero no podemos

enfocar los problemas del mundo de hoy con la visión de esa otra generación;

debemos aprovechar el pasado para modelar una nueva visión, una nueva carta, un

nuevo compromiso, un nuevo plan de acción. Es preciso volver a formular los

sueños de los fundadores de las Naciones Unidas. El nuevo plan de acción

debería encarnar los mejores valores, los sueños más nobles, las aspiraciones

más ambiciosas. Los 6.000 millones de seres humanos que habitan el planeta

merecen un programa de desarrollo que trasmita el optimismo y fomente los

compromisos con este empeño. El hambre no es inevitable; el genocidio no es

inevitable; la pobreza no es inevitable. Pero tampoco el crecimiento económico

y la democracia son inevitables; tampoco lo son el progreso y la paz. Es

preciso lograr que este programa de desarrollo exprese nuestras esperanzas y

expectativas.

La Sra. DEGN (Dinamarca) ve con buenos ojos que el tema del desarrollo

haya vuelto a ocupar uno de los primeros lugares del programa de trabajo de las

Naciones Unidas. Así como el Programa 21 inspiró el debate para que las

Naciones Unidas desempeñaran un papel más activo en el establecimiento y el

mantenimiento de la paz, cabe esperar que el programa de desarrollo dé lugar a

un debate igualmente importante sobre el papel que corresponde desempeñar a las

Naciones Unidas en el desarrollo.

El programa de desarrollo contribuirá a afianzar en todo el mundo la

comprensión de los problemas del desarrollo y propiciará la reelaboración de las

políticas de desarrollo. Si bien es cierto que la paz es una de las bases del

desarrollo, cierto es también que, a largo plazo, la paz no puede afianzarse a

menos que se logre el desarrollo. Aunque la amenaza nuclear se ha debilitado,

se ha visto reemplazada por la amenaza, igualmente aterradora, de los estallidos

sociales y los desastres ambientales.
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Al intentar revitalizar las actividades de las Naciones Unidas para el

desarrollo es preciso tener presentes dos aspectos esenciales: la coordinación

y la prioridad. Tras examinar el amplio análisis que figura en el informe, cabe

señalar la importancia de que se determine cuidadosamente cuál debería ser la

entidad encargada de la aplicación, y cómo y cuándo se debería llevar a cabo

cada actividad.

Las actividades para el desarrollo en todo el mundo se deben guiar por el

principio rector de la mitigación de la pobreza. Mitigar la difícil situación

creada por el hambre y la pobreza es la tarea que debería tener la máxima

prioridad. Para erradicar la pobreza, es preciso que numerosas fuerzas

colaboren entre sí; en primer lugar, los gobiernos y los parlamentos deben crear

un clima propicio a las iniciativas y las inversiones, fomentando de ese modo el

crecimiento económico sostenible. Ese clima propicio debería constar también de

una fuerza laboral saludable y bien educada, y sistemas de solidaridad que se

ocupen de ayudar a los grupos que no pueden generar ingresos.

El desarrollo sostenible se apoya en factores tales como la libertad

política y las instituciones democráticas y responsables, tanto como en el

crecimiento económico. A ese respecto, es preciso prestar especial atención a

los países de Áfric a y a sus necesidades concretas. En el caso de África, es

preciso formular una estrategia de desarrollo a largo plazo. Como parte de esa

estrategia, es preciso aplicar un enfoque amplio de política al comercio, la

deuda y la asistencia para el desarrollo. Al mismo tiempo, hay que prestar más

atención a las consecuencias sociales de los programas de ajuste estructural y

mitigar las repercusiones negativas inmediatas de esos programas.

Por último, al definir las actividades futuras para el desarrollo

orientadas hacia la mitigación de la pobreza, se debería prestar particular

atención a tres cuestiones: el papel de la mujer en el desarrollo, el medio

ambiente y la promoción del desempeño correcto de la función de gobierno y del

respeto a los derechos humanos. Cabe hacer hincapié en la situación de las

mujeres y las necesidades especiales de éstas; en el texto final del programa de

desarrollo que se presente a la Asamblea General debería figurar un análisis más

amplio de las cuestiones relativas a la mujer y del papel de la mujer en el

desarrollo.

La experiencia ha demostrado que los derechos humanos, la democracia y el

desarrollo se refuerzan mutuamente. La cooperación internacional en esa esfera
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puede ser particularmente eficaz en lo que respecta a la celebración de

elecciones libres y justas, la desmovilización del personal de las fuerzas

armadas y su reintegración al trabajo civil, así como en la creación de la

capacidad. Al seleccionar los países a los que proporciona asistencia para el

desarrollo, Dinamarca presta atención a esos objetivo s y a los países que

realizan reconocidos esfuerzos por reforzar el imperio de la ley y el desempeño

correcto de la función de gobierno.

En toda concepción del desarrollo futuro se deben incluir propuestas

concretas para la acción. Un programa de desarrollo debería ser un proyecto que

sirva de orientación a los funcionarios encargados de adoptar decisiones. Por

eso es que Dinamarca insta enérgicamente a que se incorpore al presente informe

un enfoque orientado hacia la acción y hacia el futuro, antes de que el proyecto

se presente a la Asamblea General.

Un programa de desarrollo tiene particular importancia dentro del contexto

de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, que se celebrará en Copenhague.

En relación con la aplicación de nuevos enfoques a la dimensión social del

desarrollo, un programa de desarrollo debería servir de guía a las

deliberaciones de la Cumbre relativas a las posibilidades de combinar la

conciencia social con los enfoques económicos tradicionales de las políticas de

desarrollo. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y las

instituciones de Bretton Woods, así como las organizaciones no gubernamentales,

desempeñarán un papel fundamental en la formulación y la aplicación de los

resultados de la Cumbre de Copenhague. Por consiguiente, Dinamarca exhorta a

todas las partes interesadas, incluidas las organizaciones no gubernamentales, a

participar estrechamente en la nueva elaboración de un programa de desarrollo.

El Sr. CISSE (Senegal) dice que los aspectos principales de la opinión

de su país sobre un programa de desarrollo fueron recogidos en la intervención

del representante de Argelia, quien hizo uso de la palabra en nombre del Grupo

de los 77 y de China. El orador se limitará a hacer hincapié en algunas

cuestiones concretas.

Los cambios ocurridos en el mundo desde 1989 dieron pie a la esperanza de

que iba a nacer una nueva forma de asociación internacional que propiciara el

crecimiento económico duradero y el desarrollo sostenible de los países del

Tercer Mundo. Sin embargo, las condiciones que favorecían la cooperación

internacional se han visto comprometidas por un recrudecimiento de los
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conflictos étnicos o religiosos y por el surgimiento en varios sitios de

movimientos micronacionalistas, así como por el auge de la xenofobia. Esos

flagelos han contribuido peligrosamente a minar la unidad y estabilidad de

numerosos Estados. Al mismo tiempo, la pobreza se ha agudizado en muchos

países, en particular en el África al sur del Sáhara.

La formulación de un programa de desarrollo tiene una importancia

fundamental para lograr un nuevo consenso mundial cuyo principal objetivo sea

aplicar los acuerdos, compromisos y estrategias existentes de cooperación

económica internacional y para promover el papel de las Naciones Unidas en esa

esfera. A ese respecto, en el Programa 21 se presenta, en relación con el

problema del desarrollo, un enfoque integrado que goza de amplia aceptación en

los niveles políticos más altos. Por ello, más que un documento de negociación,

un programa de desarrollo debería considerarse un marco para la aplicación de

los compromisos, sobre todo los compromisos financieros, contraídos en el

Programa 21 y otros acuerdos. En particular, en la formulación de un programa

de desarrollo se deberían tener en cuenta los resultados de las diversas

conferencias mundiales previstas para 1994 y 1995.

El concepto fundamental en que se debería apoyar un programa de desarrollo

es el de que el desarrollo está estrechamente vinculado al crecimiento económico

y a la distribución equitativa de los beneficios que dimanen de ese desarrollo,

sobre la base, claro está, de los principios de justicia, igualdad y

responsabilidad social. Hay que lograr un sólido consenso internacional y una

nueva forma de asociación para el desarrollo, sobre la base de una economía

mundial en que se tenga muy en cuenta el principio de las ventajas comparativas

que ofrece la integración paulatina, pero efectiva, de los países en desarrollo

a los sistemas comerciales y financieros internacionales. Para ello es menester

instaurar un sistema de cambio internacional no discriminatorio, a fin de

garantizar la igualdad de oportunidades a todos los Estados, partiendo de la

eliminación de las medidas proteccionistas.

Sin embargo, a ese respecto cabe señalar que es preciso otorgar

tratamientos preferenciales a los países en desarrollo y velar por una mayor

equidad en la distribución de los recursos financieros internacionales. El

Senegal acoge con beneplácito la conclusión de la Ronda Uruguay de negociaciones

comerciales multilaterales, a pesar de que en éstas no se tuvieron en cuenta
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todas las preocupaciones de los países en desarrollo, en particular los países

de África.

Por otra parte, partiendo de la constatación de que no existe un modelo

único de desarrollo aplicable a todas las situaciones, un programa de desarrollo

debería crear las condiciones propicias para el establecimiento de un nuevo tipo

de asociación mundial sobre la base de las realidades políticas y los problemas

concretos de cada continente. A ese respecto, cabe recordar que África

necesitará, para lograr su desarrollo en el decenio de 1990 y en el decenio

siguiente, un aumento considerable de la financiación proveniente del exterior,

así como nuevas medidas para el alivio de la deuda y la posibilidad de tener una

participación más sustancial en el intercambio comercial internacional. Sin

desarrollo, África no tendrá paz, y sin paz en África, no habrá paz ni seguridad

en el mundo.

El Sr. FLORES OLEA (México) señala que el programa de desarrollo

presentado por el Secretario General constituye un punto de partida para seguir

analizando a fondo ese tema, y abriga la esperanza de que pronto se puedan

presentar propuestas concretas y operacionales al respecto, que confieran un

nuevo contenido a las deliberaciones y decisiones. A todo el sistema de las

Naciones Unidas incumbe una gran responsabilidad en esa esfera.

Si bien reconoce que existen estrechos vínculos entre la paz, la seguridad

y el desarrollo económico, México prefiere no establecer jerarquías a partir de

las cuales el desarrollo se interprete como un elemento tributario del

mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales. El desarrollo y la

cooperación tienen validez autónoma y son objetivos prioritarios de la comunidad

internacional. La meta más importante de la comunidad internacional es el

desarrollo integral del ser humano y de la sociedad.

México coincide con el Secretario General en que el programa de desarrollo

debe considerarse un instrumento básico para la coordinación de las actividades

en pro del desarrollo. Ese instrumento debería contener una síntesis de los

acuerdos intergubernamentales concertados en diversos foros y servir de

plataforma sobre la cual se cumplan los compromisos respectivos.

A ese respecto, México reitera el llamamiento formulado al sistema de

las Naciones Unidas, incluidas las instituciones de Bretton Woods, para que

realicen esfuerzos denodados por coordinar y sumar recursos materiales e

intelectuales, a fin de promover de manera efectiva el desarrollo de la

/...



E/1994/SR.11
Español
Página 27

(Sr. Flores Olea, México )

humanidad. Es fundamental mantener la paz; pero las personas, los pueblos y las

naciones exigen hoy mejores condiciones de vida, mejor salud, mejor nutrición,

mejores viviendas, mejor medio ambiente, que se reconozca el papel de la mujer

en la sociedad, más educación y cultura, mejor formación técnica y profesional.

Ese magno esfuerzo es necesario, no sólo para satisfacer justas demandas que se

han postergado o que jamás se habían atendido, sino para garantizar

permanentemente la paz y la estabilidad entre las naciones.

El programa que se defina debe ser integral, es decir, incluir los asuntos

del programa tradicional de desarrollo y los nuevos temas. Debe contribuir

igualmente a impulsar la cooperación multilateral, evitando duplicaciones

innecesarias, y conducir a un diálogo universal que dé nueva vida a los

principios y las metas de la Carta de las Naciones Unidas en función de los

problemas y las necesidades contemporáneas, especialmente las de los países en

desarrollo, que acusan con mayor dramatismo los efectos de la pobreza.

El Programa debe abarcar todas las dimensiones del desarrollo, por lo que

exige el esfuerzo y la cooperación del sistema de las Naciones Unidas. El

diagnóstico de cada uno de los temas del Programa de desarrollo debe ir seguido

de las medidas que corresponda aplicar a los países, la comunidad internacional

y a las instituciones del sistema de las Naciones Unidas, e incorporar un

calendario de ejecución y mecanismos de seguimiento de los compromisos asumidos

y las medidas convenidas. Debe asimismo propiciar una mejor vinculación de las

Naciones Unidas con el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la

futura Organización Mundial del Comercio.

El desarrollo debe fundarse en una perspectiva estructural y en una

política deliberada de redistribución de la riqueza pues sólo con condiciones

sociales y económicas adecuadas se conseguirá evitar crisis y conflictos.

La experiencia reciente ha demostrado que el funcionamiento de las fuerzas

del mercado por sí solas no garantiza necesariamente el crecimiento económico y

la mejora de las condiciones de vida de la población. Es indispensable buscar

soluciones que concilien el crecimiento con la equidad distributiva y con los

valores de una sociedad participativa y democrática.

Paralelamente, deben acordarse nuevos mecanismos para revitalizar la

cooperación internacional; la globalización de los procesos productivos y los

mercados y la interdependencia deben traducirse en el tratamiento mundial de los

problemas del desarrollo con la responsabilidad compartida de organismos
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internacionales y naciones, reconociendo las diferencias entre países y

atendiendo prioritariamente las necesidades de los menos desarrollados.

El programa para el desarrollo debe lograr que las medidas que emprenda el

sistema de las Naciones Unidas sean coherentes y convergentes pues las inspira

el propósito común del progreso y el desarrollo sostenible con justicia para

todos los países.

El Sr. RAMÍREZ BOETTNER (Paraguay) dice que, en este mundo

interdependiente, el desarrollo exige la cooperación internacional para

promover, de acuerdo con el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, la

solución de problemas económicos, sociales, culturales y humanitarios dentro del

respeto a los derechos humano s y a las libertades fundamentales de todos. El

desarrollo significa erradicar la pobreza y la miseria, terminar con el

analfabetismo y el hambre y eliminar enfermedades evitables que diezman

poblaciones. El desarrollo humano afianzará la paz y evitará la desesperación y

del descontento que muchas veces terminan en violencia. Las Naciones Unidas

son, por excelencia, el organismo de la cooperación técnica internacional para

el desarrollo y desde su inicio han desempeñado un papel de suma importancia en

el cumplimiento de esos objetivos; pero los métodos de esa cooperación deben

ajustarse a los tiempos actuales basándose en la experiencia adquirida, a fin de

aumentar su eficacia.

El desarrollo exige el mejoramiento económico y la disponibilidad de

recursos en mayor cantidad para alcanzar las metas sociales a las que todos

aspiran, así como la cooperación internacional en sus aspectos técnicos y

financieros.

La cooperación internacional debe centrarse más en el sistema de las

Naciones Unidas, por su carácter imparcial y porque no tiene otra finalidad que

la de buscar el mejoramiento económico y social y de los países en desarrollo.

La distribución de los fondos para programas y proyectos por parte de las

Naciones Unidas está desequilibrado; en particular la proporción asignada a la

región de América Latina es injusta.

El desarrollo es responsabilidad básica de los países aunque la experiencia

demuestra que la cooperación del sistema de las Naciones Unidas constituye un

elemento fundamental por su orientación y por la incorporación de nuevas

tecnologías. Debe reforzarse el sistema de las Naciones Unidas para mejorar

la flexibilidad de la programación a fin de adecuar la cooperación a las
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necesidades de cada país sin imponer modelos y teniendo en cuenta las

diferencias entre países y regiones y sus distintas necesidades. Cabe recordar

al respecto las sabias recomendaciones del informe Jackson que, a pesar del

cambio en la situación, se mantienen vigentes. Asimismo, debe mejorar la

coordinación de los organismos de las Naciones Unidas en la ejecución de

programas y proyectos.

Ante la globalización actual de las economías y la aparición de nuevos

problemas, la cooperación debe hacerse más creativa. Hay problemas nuevos,

como el narcotráfico, que deben eliminarse en un esfuerzo conjunto de los países

desarrollados y en desarrollo. Debe darse más fluidez a los intercambios

insistiendo en la libertad de comercio; a ese respecto, la Ronda Uruguay

constituye un primer paso.

El Gobierno del Paraguay, como un medio más de fomentar el desarrollo,

está aplicando una campaña muy intensa contra la corrupción tanto en la

administración pública como en la iniciativa privada para evitar la utilización

ilícita de fondos nacionales.

El desarrollo debe seguir un criterio más integral basándose principalmente

en la educación, sin la que dificilmente pueden mejorarse la salud, la creación

de empleos y la calidad de la producción nacional. La educación debe también

asimilar y transferir los conocimientos científicos de nuevas tecnologías para

acelerar el crecimiento de los países en desarrollo.

Debe mejorarse también la relación entre la cooperación técnica y la

cooperación financiera para que la corriente de inversiones siga a la

cooperación técnica prestada en distintos sectores. Las financiaciones deben

ser más rápidas y menos burocráticas, y habrá que crear nuevas fuentes para

apoyar los procesos productivos, financiar pequeñas y medianas empresas y

resolver la falta de empleo. Al problema de desempleo está vinculado el del

crecimiento desmesurado de la población de los países en desarrollo. Cabe

esperar que en la próxima conferencia de El Cairo se llegue a conclusiones que

permitan equilibrar el crecimiento demográfico desmedido y evitar los problemas

que conlleva.

La delegación del Paraguay apoya decididamente el concepto de desarrollo

sostenido y sostenible que defienda el medio ambiente sin por ello detener el

progreso.
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El Paraguay lleva desde 1989 esforzándose firmemente por restablecer la

democracia y mantener todas las libertades mediante una reforma sustancial de

sus instituciones a fin de acelerar el desarrollo económico y social. Está

cumpliendo los altos postulados de las Naciones Unidas con absoluto respeto a

los derechos humanos y buscando el mayor bienestar para su pueblo. Esos

esfuerzos deben verse acompañados por la cooperación de la sociedad

internacional, en particular hacia los países sin litoral, a los que deben darse

más facilidades para contrarrestar sus desventajas.

El Sr. DIOUF (Director General de la Organización de las Naciones

Unidas para la Agricultura y la Alimentación) dice que un programa de desarrollo

debería dar prioridad a la población rural, ya que ésta representa más de la

mitad de la población mundial y casi dos tercios de la del mundo en desarrollo.

La seguridad alimentaria es un elemento indispensable de la seguridad

humana puesto que la historia demuestra que la estabilidad política y el

progreso social son incompatibles con el hambre. Por otra parte, la agricultura

en general depende de la base de recursos naturales. Tal como lo señalan las

conclusiones de la Conferencia de Río de Janeiro y de las negociaciones

comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay celebradas en Marruecos, la

acción mundial en pro de sistemas de producción y de consumo duraderos y

equitativos deben atribuir amplia importancia a la agricultura.

Sin embargo, dar a todos seguridad alimentaria es una tarea compleja.

Desde luego, las proyecciones indican que en los países en desarrollo la

malnutrición seguirá siendo demasiado elevada y es probable que en nuestros

países el déficit alimentario neto siga aumentando. Pese a ello, la asistencia

que prestan los organismos multilaterales y bilaterales al sector agrícola ha

disminuido.

Para liberar a los países de los problemas más apremiantes relacionados con

la falta de seguridad alimentaria hay que mejorar apreciablemente los resultados

del desarrollo dentro del marco de una política de reducción de la pobreza y de

una distribución más equitativa de los beneficios. Corresponde más que nada a

los gobiernos salir al encuentro de este desafío, pero la comunidad

internacional debe prestarles la asistencia necesaria. Al respecto, el orador

destaca el apoyo prestado por el Consejo de Administración de la FAO a sus

propuestas para revitalizar y hacer más eficaz la acción de la organización,

que se basan en los principios de la reordenación de las prioridades, la

/...



E/1994/SR.11
Español
Página 31

(Sr. Diouf )

descentralización, la racionalización de las actividades operacionales, el

aumento de la eficacia y la reducción del costo de las modalidades de acción.

A continuación, el Sr. Diouf, expresa que de ahora en adelante se pondrá el

acento en la necesidad de aumentar la producción alimentaria y la productividad

mediante un programa especial de apoyo a los países de bajos ingresos y déficit

alimentarios y otorgará prioridad a los países de África.

El Director General de la FAO señala sin embargo que la acción de la

organización no rendirá los frutos esperados a menos que haya una colaboración

activa con otras organizaciones. Por tal razón, ha adoptado diversas

iniciativas para fortalecer y ampliar la cooperación de la FAO con los

organismos y órganos del sistema de las Naciones Unidas, las demás instituciones

intergubernamentales y no gubernamentales y el sector privado.

El orador confía en que un programa para el desarrollo ha de asignar a la

seguridad alimentaria la importancia que le corresponde como base de la

integridad biológica y ética del hombre. Al respecto, constata que en la

actualidad una parte cada vez mayor de la asistencia pública para el desarrollo

se destina a las situaciones de crisi s y a la ayuda en situaciones de

emergencia, mientras que la prevención de las crisis y la solución de los

problemas estructurales son muchísimo menos costosas y más duraderas que las

intervenciones de urgencia y el mantenimiento de un estado de dependencia.

En opinión del Sr. Diouf, el Consejo Económico y Social debe velar por que

el potencial del sistema de las Naciones Unidas, de los organismos

especializados y de las instituciones financieras se utilicen de manera eficaz y

coherente para hacer frente a los problemas del desarrollo. Debe promover una

ayuda concreta y eficaz que se traduzca en el mejoramiento de la situación de

las poblaciones más pobres del planeta.

El PRESIDENTE recuerda que al término de la presente parte de la

reunión de alto nivel habrá conclusiones del Presidente en las que se podrán

incorporar las recomendaciones que deseen formular los participantes. En su

opinión, es el momento de avanzar de la palabra a la acción. Recuerda que el

Secretario General, el Presidente de la Asamblea General y diversos oradores han

señalado que actualmente el sistema de las Naciones Unidas no está funcionando

de manera eficaz y, al respecto, se necesitan propuestas de cambio concretas.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas .


